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Una pulsera de identificación personal de material
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PULSERA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Campo de la invención 

La presente invención pertenece al campo tecnológico de pulseras para la 

identificación y localización de personas. 

Estado de la técnica 

Numerosos son los dispositivos de identificación de personas. Muchos de ellos 

ubicados en brazaletes o pulseras. En tal sentido se pueden encontrar en el estado de la 

técnica patentes como la W02010/144720 de Qua\comm, que describe una pulsera para 

ser usada en hospitales e identificar a los pacientes y sus historias clínica; o la solicitud 

15 US2005/00 l 0993 de Mouritzen, que presenta una pulsera con un espacio para escribir 

con tinta indeleble los datos del portador, entre otras. 

Estos sistemas son utilizados, entre muchas otras situaciones, para la 

identificación de niños en playas, centros comerciales, parques de diversiones y cualquier 

otro lugar de convocatoria masiva. Actualmente el sistema empleado en las playas, por 

20 ejemplo, se basa en una pulsera en el que se escribe el número de teléfono de la persona 

de contacto con rotulador directamente. Este sistema no permite control alguno sobre el 

acceso a la información, cualquiera que se encuentre al niño podría tener acceso a la 

misma. Cada vez que el niño va a la playa tiene que adquirir una pulsera nueva, hay 

modelos de plástico que duran hasta 5 días pero si el acompañante o tutor cambia no hay 

25 opción de modificar el número de contacto, se necesita una pulsera nueva. En la 

actualidad la solución de las pulseras para niños que se pierden carece de gestión. Toda la 

información se limita a un número escrito. 

No se dispone, hasta la actualidad, de un dispositivo y un procedimiento que 

permitan la identificación y ubicación de los tutores de niños perdidos manteniendo la 

30 confidencialidad de los datos de tales niños. 

La presente invención soluciona estos problemas técnicos y otros del estado del 

arte, y provee de una pulsera flexible para la identificación del tutor de una persona, 

permitiendo, mediante un dispositivo tipo NFC la comunicación con el mismo. Además 
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la presente invención provee de un sistema que permite la rápida ubicación del tutor de la 

persona que posee dicha pulsera y un procedimiento que utiliza dicha pulsera para ubicar 

a dicho tutor. 

Breve descripción de la invención 

La pulsera de identificación personal de material flexible, objeto principal de la 

presente invención, comprende un dispositivo NFC que almacena un código y es capaz 

10 de comunicarse con un teléfono móvil que permite, a personal autorizado, mediante 

conexión a internet, la identificación de un número telefónico para contactar al tutor del 

portador de dicha pulsera. Además dicho personal autorizado puede acceder a datos de 

identificación del portador de dicha pulsera tal como los haya definido dicho tutor. En 

una forma de realización preferida de la pulsera de la presente invención, al aproximarse 

15 a un terminal móvil autorizado, el mismo procesa la llamada del número perteneciente al 

tutor del portador de dicha pulsera, recibido desde el servidor, tomando el control del 

módulo de llamada del terminal para ejecutarla automáticamente. 

Donde dichos datos de identificación del portador de dicha pulsera es 

confidencial y se aloja en un sitio de internet. Además dichos datos son accesibles 

20 mediante una conexión a internet, que realiza un móvil con capacidad de lectura de 

dispositivos NFC, autorizado, para el acceso a dicho sitio de internet. Por lo que dichos 

datos de identificación del portador de dicha pulsera son inaccesibles para cualquier 

persona que no dispone de autorización para acceder a dicho sitio de internet. 

Otro objeto de la presente invención es un sistema de identificación de personas 

25 que comprende dicha pulsera de la presente invención; un móvil con capacidad de leer 

dispositivos NFC y con conexión a internet; un sitio de internet donde se almacenan los 

datos de las personas portadoras de dichas pulseras. 

Donde dichos datos son cargados en dicho sitio de internet por el tutor del 

portador de dicha pulsera mediante el uso de un usuario y contraseña que se proporciona 

30 con dicha pulsera; y son sólo accesibles por un móvil autorizado que ingrese a dicho sitio 

de internet con el código que contiene el dispositivo NFC de dicha pulsera. 
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Otro objeto de la presente invención es un procedimiento para la identificación 

del tutor de una persona portadora de la pulsera de la presente invención que comprende 

los siguientes pasos: 

a. se aproxima dicha pulsera a un móvil autorizado, con capacidad de leer 

5 dispositivo NFC, que lee el código almacenado en el mismo, 

10 

b. se conecta dicho móvil al sitio de internet donde se encuentran 

almacenados los datos de dicha persona portadora de la pulsera, 

c. se establece una comunicación telefónica con el número que figura en 

dichos datos, ubicándose a dicho tutor. 

Descripción detallada de la invención 

A continuación se describe la pulsera de la invención mediante la mejor manera 

que se conoce para materializarla. La siguiente descripción debe tomarse como ejemplo 

15 de aplicación y no debería restringir el espectro de protección que se especifica en el 

pliego reivindicatorio. La presente invención provee de una pulsera de identificación 

personal de material flexible, donde dicho material puede ser de latex, plástico, cuero, 

entre otros. Esta pulsera tiene incorporado en su cuerpo un dispositivo NFC (Near Field 

Communication) que en español sería Comunicación de Campo Cercano que permite 

20 transferir información a un teléfono móvil. 

Además, la presente invención provee de un sistema de identificación de personas 

que comprende dicha pulsera de la presente invención; un móvil con capacidad de leer 

dispositivos NFC y con conexión a internet; un sitio de internet donde se almacenan los 

datos de las personas portadoras de dichas pulseras. Dichos móviles deben tener 

25 capacidad de lectura de NFC y comunicación a internet (pudiendo ser los conocidos 

como Smartphone). 

La información del portador de la pulsera de la presente invención es registrada 

por el usuario, que sería el tutor de dicho portador, en internet, la información se vincula 

a un identificador único de un chip NFC que posee dicha pulsera. Este chip puede estar 

30 en una pulsera, tarjeta, llavero, etc. Cuando el terminal móvil (móvil) lee el identificador 

del chip, realiza una consulta de los datos relacionados con el identificador del mismo. 

La información es recibida en el móvil. 
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Estos datos relacionados con dicho identificador han sido previamente 

introducidos en el sistema, preferentemente por el tutor de dicha persona, y se puede 

editar tantas veces como se quiera a través de una página web a la que puede acceder el 

propio usuario. Esa información solo puede ser accedida por los móviles del personal 

5 autorizado en el servidor por lo que la información del individuo está segura y no es 

accesible por cualquier persona. 

La presente invención se puede aplicar en la búsqueda de niños. Es frecuente que 

los niños se pierdan en las playas masificadas, parques de atracciones, centros 

comerciales, etc. Los padres o tutores vinculan los datos de contacto al chip de una 

10 pulsera y cuando los responsables (Socorristas, seguridad de centros comerciales, etc) se 

encuentran a un niño perdido realizan la lectura del chip de la pulsera mediante un móvil 

NFC para obtener los datos de contacto de los padres, a través de una conexión al sitio de 

internet que almacena los datos previamente cargados por los tutores. 

Otra aplicación posible de la presente invención es en desastres naturales para 

15 hacer una rápida identificación de las personas. Las personas pueden estar identificadas 

con pulseras con chip para poder acceder a los servicios de comida y asistencia 

(dependiendo de la información del servidor, empadronamiento, etc). Controlando que se 

efectúa de forma correcta, segura y rápida. 

20 

25 

30 

Algunas ventajas de la presente invención, frente al arte previo, son: 

Las pulseras de la presente invención son resistentes al agua y no necesitan pilas 

ni recarga. 

Cuando el personal responsable encuentra a un niño extraviado pueden llamar en 

el momento a sus familiares. Así se ahorran las largas esperas que siempre son muy 

desagradables para todos. 

Las pulseras de la invención tienen asociado un código o identificador y no 

presentan información visible que puede ser usada con mala intención. 

El código o identificador se vincula a los datos necesarios de contacto en el sitio 

de internet que almacena los datos personales del tutor del portador de la pulsera o los 

datos personales del mismo portador (Nombre, teléfono, foto, etc.). 

Una notable ventaja de este sistema es que el usuario que compra una pulsera 

tiene un usuario y contraseña que le permite ingresar a una página web y puede ingresar 

la información que considere necesaria, incluso fotografias. Puede editarlas y cambiar la 

información tantas veces como quiera, pudiendo reusar la pulsera para distintas personas. 
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Los usuarios pueden gestionar las pulseras dando de alta y baja los datos de las 

mismas, pueden editar la información tantas veces como deseen. 

Las pulseras presentan una gran durabilidad pudiendo durar todo un verano en 

una temporada de playa, presentan una rápida implantación, no necesitan recargas ni 

5 pilas. 

10 

En una forma de realización preferida, acercando el móvil autorizado a la pulsera, 

se realiza una llamada al número grabado de forma automática 

El acceso a la información vinculada a la pulsera es restringido, sólo accesible al 

personal autorizado. 

El personal autorizado deberá estar dado de alta en el sistema con los permisos 

adecuados para poder realizar las consultas de información y su uso. 

El usuario dispone de una web donde da de alta los datos (Nombre, teléfono, 

fotos, etc) y los vincula al identificador o a la referencia del chip NFC. Este proceso 

también se puede realizar mediante una aplicación en el móvil del usuario. Por otro lado 

15 se dispone de una aplicación de identificación en el móvil de las personas responsables 

que se conectan con el servidor para que éste le devuelva la información correspondiente. 
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Reivindicaciones 

1) Una pulsera de identificación personal de material flexible caracterizada 

porque comprende un dispositivo NFC que almacena un código y es capaz de 

5 comunicarse con un teléfono móvil que permite, a personal autorizado, mediante 

conexión a internet, la identificación de un número telefónico para contactar al tutor del 

portador de dicha pulsera. 

2) La pulsera de la reivindicación l caracterizada porque además dicho 

personal autorizado puede acceder a datos de identificación del portador de dicha pulsera 

10 tal como los haya definido dicho tutor. 

15 

3) La pulsera de la reivindicación l caracterizada porque al aproximarse a un 

terminal móvil autorizado, el mismo procesa la llamada del número tutor del portador de 

dicha pulsera, recibido desde el servidor, tomando el control del módulo de llamada del 

terminal para ejecutarla automáticamente. 

4) La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de 

identificación del portador de dicha pulsera es confidencial y se aloja en un sitio de 

internet. 

5) La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de 

identificación del portador de dicha pulsera son accesible mediante una conexión a 

20 internet, que realiza un móvil con capacidad de lectura de dispositivos NFC, autorizado, 

para el acceso a dicho sitio de internet. 

25 

6) La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de 

identificación del portador de dicha pulsera son inaccesibles para cualquier persona que 

no dispone de autorización para acceder a dicho sitio de internet. 

7) Un sistema de identificación de personas que comprende la pulsera de la 

reivindicación 1; un móvil con capacidad de leer dispositivos NFC y de conexión a 

internet; un sitio de internet donde se almacenan los datos de las personas portadoras de 

dichas pulseras. 
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8) El sistema de la reivindicación 7 caracterizado porque dichos datos son 

cargados en dicho sitio de internet por el tutor del portador de dicha pulsera mediante el 

uso de un usuario y contraseña que se proporciona con dicha pulsera. 

9) El sistema de la reivindicación 7 caracterizado porque dichos datos son 

5 sólo accesibles por un móvil autorizado que ingrese a dicho sitio de internet con el 

código que contiene el dispositivo NFC de dicha pulsera. 

10 

15 

10) Un procedimiento para la identificación del tutor de una persona portadora 

de la pulsera de la reivindicación I caracterizado porque comprende los siguientes pasos: 

a) se aproxima dicha pulsera a un móvil autorizado, con capacidad de leer 

dispositivo NFC, que lee el código almacenado en la misma, 

b) se conecta dicho móvil al sitio de internet donde se encuentran almacenados los 

datos de dicha persona portadora de la pulsera, 

c) se establece una comunicación telefónica con el número que figura en dichos 

datos, ubicándose a dicho tutor. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201330613 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2007298726  A1 (FUQUA WALTER B) 27.12.2007 
D02 US 2012143707  A1 (JAIN DEEPAK) 07.06.2012 
D03 US 2007255653  A1 (TUMMINARO JOHN et al.) 01.11.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Reivindicación 1: 
 
Una pulsera de identificación personal ([0005], [0025]-[0029]) de material flexible caracterizada porque comprende un 
dispositivo NFC ([0005]) que almacena un código ([0027]) y es capaz de comunicarse con un teléfono móvil ([0005]) que 
permite, a personal autorizado, mediante conexión a internet ([0005]), la identificación de un número telefónico para 
contactar al tutor del portador de dicha pulsera. 
 
La diferencia entre D01 y la reivindicación 1 es que en la reivindicación 1 se especifica que la pulsera de identificación 
personal es de material flexible. 
Esta diferencia es una mera variante constructiva que se considera dentro del alcance de la práctica habitual seguida por el 
experto en la materia. 
 
Consecuentemente, el objeto de la reivindicación 1 carece de actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 2: 
 
La pulsera de la reivindicación 1 caracterizada porque además dicho personal autorizado puede acceder a datos ([0030]) de 
identificación del portador de dicha pulsera tal como los haya definido dicho tutor. 
 
Las características técnicas reivindicadas en la reivindicación 2 están divulgadas en D01. 
Por lo tanto, la reivindicación 2 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 3: 
 
La pulsera de la reivindicación 1 caracterizada porque al aproximarse a un terminal móvil autorizado, el mismo procesa la 
llamada del número tutor del portador de dicha pulsera, recibido desde el servidor, tomando el control del módulo de llamada 
del terminal para ejecutarla automáticamente. 
 
La diferencia entre D01 y la reivindicación 3 es que en la reivindicación 3 toma el control del módulo de llamada del terminal 
y la ejecuta automáticamente. 
La ejecución de llamadas de forma automática es una técnica habitual ampliamente utilizada y conocida en el estado de la 
técnica. 
 
Por tanto, la reivindicación 3 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 4: 
 
La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de identificación del portador de dicha pulsera es 
confidencial y se aloja en un sitio de internet ([0033]). 
Las características técnicas reivindicadas en la reivindicación 4 están divulgadas en D01. 
 
Por lo tanto, la reivindicación 4 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 5: 
 
La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de identificación del portador de dicha pulsera son 
accesible mediante una conexión a internet, que realiza un móvil con capacidad de lectura de dispositivos NFC ([0005]), 
autorizado para el acceso a dicho sitio de internet ([0012], [0033], [0044]). 
 
Por lo tanto, la reivindicación 5 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
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Nº de solicitud: 201330613 
  

Reivindicación 6: 
 
La pulsera de la reivindicación 2 caracterizada porque dichos datos de identificación del portador de dicha pulsera son 
inaccesibles para cualquier persona que no dispone de autorización para acceder a dicho sitio de internet ([0012], [0033], 
[0044]). 
Las características técnicas reivindicadas en la reivindicación 6 están divulgadas en D01. 
 
Por lo tanto, la reivindicación 6 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 7: 
 
Un sistema de identificación de personas que comprende la pulsera de la reivindicación 1 ([0005]); un móvil con capacidad de 
leer dispositivos NFC y de conexión a internet ([0005]); un sitio de internet donde se almacenan los datos ([0032]-[0034]) de 
las personas portadoras de dichas pulseras. 
 
Por lo tanto, la reivindicación 7 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 8: 
 
La diferencia entre D01 y la reivindicación 8 es la utilización de un usuario y contraseña en dicho sitio de internet. 
Esta diferencia no se considera que confiera ningún elemento de significación inventiva con respecto al estado de la técnica 
conocido. La identificación de un usuario mediante contraseña es una técnica de sobra conocida para el experto en la materia 
(véase a modo ilustrativo D02 [0047], D03 [0260]). 
 
Por lo tanto, la reivindicación 8 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 9: 
 
El sistema de la reivindicación 7 caracterizado porque dichos datos son sólo accesibles por un móvil autorizado que ingrese a 
dicho sitio de internet con el código que contiene el dispositivo NFC de dicha pulsera ([0026]-[0031]). 
 
Por lo tanto, la reivindicación 9 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
 
Reivindicación 10: 
 
Un procedimiento para la identificación del tutor de una persona portadora de la pulsera de la reivindicación 1 caracterizado 
porque comprende los siguientes pasos: 
a) se aproxima dicha pulsera a un móvil autorizado, con capacidad de leer dispositivo NFC, que lee el código almacenado en 
la misma ([0029]-[0030]), 
b) se conecta dicho móvil al sitio de internet donde se encuentran almacenados los datos ([0005], [0031]-[0034]) de dicha 
persona portadora de la pulsera, 
c) se establece una comunicación telefónica con el número que figura en dichos datos, ubicándose a dicho tutor. 
 
La diferencia entre D01 y la reivindicación 10 es que en la reivindicación 10 se establece una comunicación telefónica con el 
número que figura en dichos datos. 
D01 incluye un teléfono móvil y conexión a internet. 
La inclusión de una etapa en la que se establece una llamada no dota a la reivindicación 1 de actividad inventiva ya que su 
utilización es una técnica habitual propia de los teléfonos móviles. 
 
Por tanto, la reivindicación 10 no implica actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
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